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VISTOS:

.. , . í* renUn<Tla Presentada por el trabajador no-académico de la Fa- 
cnitad de mgenrerla, Sr. NESTOR IGNACIO ROJAS JARA a contar delV de Jar- 
zo de 1996 para acogerle al beneficio de Renta Vitalicia establecido en el 
Reglamento del Personal (Art. 88 permanente y 5o transitorio)* lo disüuesto 
e» Decretos U. de C. H° 92-311 y 92-312; , Lnleodo prestí' 1° £ 
en Decreto U. de C. N 95 154 de fecha 18 de diciembre de 1995 
tatutos vigentes de la Corporación, y en los Es-

DECRETO :

Acéptase, a contar del Io de Marzo de 1996, la renuncia presentada 
por el trabajador no-académico de la Facultad de Ingeniería, Sr. NES
TOR IGNACIO ROJAS JARA al cargo de Jefe de Laboratorio D.N.

Io

Concédese al Sr. Rojas Jara el beneficio de Renta Vitalicia contem
plado en el artículo 88 del Reglamento del Personal, a contar del Io 
de Marzo de 1996.

2o

En consecuencia el Sr. Rojas Jara percibirá un complemento a su jubi
lación equivalente al monto necesario para completar su última renta 
líquida en actividad y hasta un máximo de un 25% de dicha renta.

La Dirección de Finanzas determinará el monto de Renta Vitalicia y
Sr. Decano de la Facultad

2o
ejecutará lo dispuesto precedentemente. El 
de Ingeniería comunicará al Sr. Rojas Jara el beneficio concedido.

Transcríbase al interesado (original); al Sr. Decano de la Facultad de 
Ingeniería; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Persona y de Fi- 

a las Divisiones de Contabilidad; Presupuesto; Tesorería General,
3 la Sección Sueldos. Regístrese y archívesenanzas;

Administración de Personal y a 
en Oficina de Partes.

CONCEPCION, Diciembre 19 de 1995. \

CjONZÍ lo montoya rivera 
Yector subrogante

GONZALO MONTOYA RIVERA, Rector Subrogante de la Uní-Decretado por don 
versidad de Concepción,

CARLOS ALVARES NüfiEZ 
SECRETARIO GENERAL

MRG/eos.
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